
Pedro Vicente Maldonado, 25 de enero del 2019 

Señor 
Juan Vicente Martínez Gallego 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 
TRICIMOTOS PEVIMAL S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, ROSENDO GERVIS CHANGO CORONADO, ecuatoriano, mayor de 
edad, portador de la cedula de ciudadanía No. 1704324704, estado civil 
divorciado, pongo en su conocimiento que libre y voluntariamente he decidido 
realizar la transferencia de una acción, valorada en veinticinco dólares de los 
Estados Unidos Americanos, correspondiente al cien por ciento de mi aporte 
de capital social en la COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 
PEVIMAL S.A, al señor EDWIN PATRICIO CACHUMBA GONZALES, con 
cedula de Identidad No. 1713945929; de conformidad al Artículo Séptimo del 
Estatuto social y los Arts. 6, 7 y 8 del Reglamento Interno de la Compañía. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS PEVIMAL 
S.A. y notificar de la misma a la Superintendencia de Compañías conforme lo 
dispone la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

Rosendo Gérvis Chango Coronado Edwin Patricig Cachumba Gonzales 
C.C. 1704324704 C.C. 1713945929 

CEDENTE CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


